
Número 27 - Miércoles, 7 de febrero de 2018

página 170 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 1 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía y de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: OTERO MONDÉJAR, RAFAEL (NIF 44357160G) 
Expediente: 14/305/2017/AP
Fecha: 07/11/2017.
Infracción: UNA MUY GRAVE, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

2. Interesado: SÁNCHEZ SÁEZ, DOLORES (NIF 40995453T)
Expediente: 14/213/2017/AC.
Fecha: 13/11/2017.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Infracción: Dos GRAVES, art. 39.b) y t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

3. Interesado: REYES MALDONADO, DAVID (NIF 44361690A)
Expediente: 14/439/2016/EP.
Fecha: 03/10/2017.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Infracción: Una GRAVE, art. 20.19 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 305 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

4. Interesado: ARROYO CAMPOS, MARÍA IRENE (NIF 30817406M)
Expediente: 14/439/2017/AP
Fecha: 19/12/2017.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Infracción: UNA MUY GRAVE, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

5. Interesado: BERMÚDEZ PÉREZ, JOSÉ (NIF 34840094Q)
Expediente: 14/346/2017/AP
Infracción: Una MUY GRAVE, art. 13.1.b) y una GRAVE, art.13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre. 00
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Fecha: 14/12/2017.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 301 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

6. Interesado: VILCHES GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER (NIF 45887043L)
Expediente: 14/328/2017/AP
Infracción: Una MUY GRAVE, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 14/12/2017
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de Alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

7. Interesado: COSANO ROMERO, PABLO (NIF 30529335D)
Expediente: 14/340/2017/AP
Infracción: Una MUY GRAVE, art. 13.1.b) y una GRAVE, art. 13.2.a) Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre.
Fecha: 14/12/2017.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 1.000 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

8. Interesado: FERNÁNDEZ RUIZ, ANTONIO (NIF 46272714A)
Expediente: 14/365/2017/AP
Infracción: Una MUY GRAVE, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 21/12/2017.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

9. Interesado: GARCÍA CUÉLLAR, JUAN MANUEL (NIF 46074069D)
Expediente: 14/216/2017/AC
Infracción: Dos GRAVES, art. 39.b) y t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 14/12/2017.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

10. Interesado: BODEGA DE LA HACIENDA DEL CORDOBÉS, S.L. (CIF B56029515)
Expediente: 14/306/2017/EP
Infracción: Una MUY GRAVE, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Fecha: 15/12/2017.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

11. Interesado: ÁGORA GOURMET 83, S.L. (CIF B56035991)
Expediente: 14/203/2017/EP
Fecha: 12/12/2017.
Acto notificado: ACUERDO DE APERTURA DE PERIODO DE PRUEBA 00
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12. Interesado: EL RINCÓN DEL GALLO, S.L. (CIF B56031503)
Expediente: 14/319/2017/EP
Infracción: Una MUY GRAVE, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Fecha: 27/12/2017.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

13. Interesado: FERNÁNDEZ CORTÉS, ANTONIA NATALIA (NIF 30978584Y)
Expediente: 14/341/2017/AP
Infracción: Una MUY GRAVE, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 28/12/2017.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

Córdoba, 1 de febrero de 2018.- La Delegada del Gobierno, Esther Ruiz Córdoba.
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